
GOBI ERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N"0 8 0 -zozr -cRA/GG-cRDE-DREM

Ayacucho, 02 SEP, 2021

VISTO,

El escrito de solicitud con registro N" 281435012297364 de fecha 30.04.2021 y
N" 295964212297364 de fecha 27.07.2021, presentado por el administrado OVILIO
NUÑEZ GALINDO, con inscripción vigente en el Registio lntegral de Formalización
Minera (REINFO), con RUC N' 10447035907, presenta ante la mesa de Partes de la
Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho el lnstrumento de Gestión
Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería
Artesanal - IGAFOM, en su aspecto coRREcrlVo y PREVENTIVO, de explotación
minera metálica, situado en el Derecho Minero 'PUMASCCA", ubicado en el distrito de
Ocros, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho; el Informe Técnico N" 060-
2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 13 de agosto del 2021; el lnforme
Legal N' 109-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 17 de agosto det
2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;
artículo 59o de la Ley N" 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto
de competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son ejercidas por
el Gobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de Energía y
Minas, conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N'037-2005-GRfuCR, que
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de
Energía y Minas de Ayacucho;

Que, mediante Decreto Legislativo N' 1293 se declara de lnterés Nacional la
Formalización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo que,
se cree el proceso de formalización minera integral de la pequeña minería y minería
artesanal, a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o
de quienes hagan sus veces, en el marco de sus competencias,

Que, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N' 1336, el cualestablece
en su artículo primero que el presente Decreto Legislativo tiene por objeto establecer
disposiciones para el proceso de formalización minera integral a efectos de que esté
sea coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio nacional;

Que, el artículo 2o del Decreto Supremo No 032-2020-EM, establece
disposiciones complementarias al Decreto Supremo N' 001-2020-EM, respecto a los
plazos para el cumplimiento de los requisitos y condiciones de permanencia por parte
de los mineros inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera, el cual
prescribe que:

A¡tículo 2.- Plazos de los requisitos y condiciones de permanencia en el REINFO.
2.1. Establecer que los requisitos y condiciones de permanencia previsfos en /os

literales b) y d) del párrafo 7.2 del añículo 7, la Segunda y la Tercera Disposición
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Complementar¡a Tnns¡toia del Decrelo Supremo M 001-2020-EM, son cumpl¡dos de

acuerdo al s¡gu¡ente delalle:
2.1.1. Presentar etáspeclo 99189!!9 del TGAFOM ante ta Dirección Regional de Energía

y Minas comp;tenteÑquien haga sus veces, hasta el 30 de abril de 2021' sigu¡endo

Lt iriiáimiénto estabtócido en el añ¡cuto g del Decreto Supremo N' 03&2017-EM'

reipecto de cada una de las act¡v¡dades mineras ¡nscritas en el REINFO'

2.1.2. Presentar et asPecto p4y94!iy9 del tGAFoM ante ta Dirección Regional de Energia

y Minas compétente iliien haga sus veces, hasla et 31 de iul¡o de 2021t s¡qu¡e1q9

Lt iroce¿¡m¡énto establecido enél añ¡cuto 10 det Decreto Supremo N' 038-2017-EM'

reápecto de cada una de tas act¡v¡dades m¡neras inscitas en el REINFO.

Que,elartículosextodelDecretoLeg¡slativoN'l336,DecretoLegislativoque
establece Disposiciones para el Proceso de Formalizac¡ón Minera lntegral, señala que
,Constituye ei lnstrumenio de Gestión Ambiental para la Formalizac¡ón de Actividades

de PequLña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM), el mismo que presentan los

mineroá informales inscr¡tos en el Registro lntegral de Formalización Minera ante la

autoridad competente. El lnstrumento de Gestión Ambiental antes referido comprende

dos (02) aspéctos: 1. Correctivo.- Presentación del formato de declaración jurada

corre;póndiente, cuando se adopten med¡das de carácter correctivo a las actividades

minerás que desarrolla quien se inscribe en el Reg¡stro lntegral de Formalización

Minera; 2. Preventivo.- AdopciÓn de medidas de carácter preventivo durante el

desafollo de la actividad minera por parte de quien se inscribe en el Registro lntegral

de Formalización Minera"

Que, mediante Decreto Supremo N' 038-2017-EM, se establece las

Disposiciones Reglamentar¡as para el lnstrumento de Gest¡ón Ambiental para la

Formalización de Áctividades de Pequeña Minería y M¡nería Artesanal; asi tenemos que

el artículo 1 1' desarrolla la etapa de Evaluac¡ón del IGAFOM. Asimismo, el artículo 13

del mtsmo cuerpo legal, dispone que el pronunciamiento de la autoridad luego de

evaluado el IGAFOM debe ser aprobatorio o desaprobator¡o, deb¡endo tener

información que a continuación glosamos: A) Nombre completo de la persona natural
la r.ó.

jurídica inscr¡ta en et Registro lntegral de FormalizaciÓn Minera: O VILIO NUÑEZ

GALINDO; b) Número de RUC con e/ gue se encuentra ¡nscrito en el Registro

de Formalización Minera: 10447035907; c) Descripción de la actividad
MINERI A METALICA: d) Polígono del (las) área (s) precisada (s) en el IGAF

sistema de coordenadas UTM DATUM WGS-84 y zona: Este: 612 617.00; 612 585'00;

lntegral
mnetE.
OM, ei

c 612 464 00; 612 497.00; Este: I 507 528.00; I 507 556.00; I 507 471.00; I 507 420 00;

e) Nombre Derecho M¡nero: P|)MASCCA; 0 Cód¡go del derecho m¡nero: 550001020'

Érecisando que el presente acto adm¡n¡strativo se expide en el marco del Proceso de

F ormal ización M ¡nera I nteg ral.

Que, mediante escrito de sol¡c¡tud con registro N" 281435012297364 de fecha

30.04.2021 y N" 2959642t2297364 de fecha 27 tO7l2O21, el operador minero OVILIO

NUÑEZ GAalNDo, ¡nscrito en el Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO)

con RUC N' 10447035907, presenta ante la mesa de partes de la Dirección Regional

de Energía y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de Gest¡ón Ambiental - IGAFOM eñ

su aspe¿to bORReCfIVO y PREVENTIVO de explotac¡ón mlnera metálica, situado en

el derecho Minero "PUMÁSCCA', con cód¡go N' 550001020 para su evaluación

correspondiente.

Que, a través de lnforme Técnico N' 060-2021-GRtuGG-GRDE-DREMA-YCCH'
de fecha 13 de agosto de 2021, emitido por la unidad técnica de esta Direcc¡ón

Regional de Energía y Minas, se advierte una ser¡e de observaciones en el lnstrumento

de Gest¡ón Ambientál - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO,
¡ndicando la falta de ¡nformac¡ón, precisión y correlación en los d¡ferentes ítems

referidos al formato del contenido del lnstrumento, concluyendo en declararlo
DESAPROBADO.
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Que, en el mismo sent¡do, mediante lnforme Legal N. 109-2021-GRfuGG-
GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 17 de agosto del 2021, el área legal opina declarar
DESAPROBADO la evaluación lnstrumental de Gest¡ón Ambiental para la
Formalización de la Pequeña Minería y M¡nería Artesanal - ¡GAFOM en su aspecto
Correctivo y Prevent¡vo de Explotación Minera Metálica, s¡tuado en el derecho Minero
'PUMASCCA" con cód¡go único N'550001020, para el RUC N' 10447035907, ub¡cado
en distr¡to de Ocros, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho, por
¡ncumpl¡miento de los requisitos establecidos el artículo 7'y s¡guientes del Decreto
Supremo N" 038-2017-EM, Decreto Supremo que Establece las Disposiciones
Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Activ¡dades de Pequeña MinerÍa y M¡nería Artesanal.

De conformidad a la atr¡bución establecida en el literal c) del artículo 59" de la
Ley Orgánica de Gobiernos Reg¡onales, aprobada por Ley N' 27867, asi como de la
Ley N' 27651, Ley de Formalización y Promoc¡ón de la Pequeña M¡nería y M¡nería
Artesanal; Decreto Supremo N' 038-2017-EM, Decreto Supremo N" 015-2019-EM, y
conforme a lo establecido en la Ordenanza Reg¡onal N' 037-2005-GRAJCR, que
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Reg¡onal de
Energía y Minas de Ayacucho;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESAPROBAR el lnstrumento de Gestión Ambiental
para la Formalizac¡ón de la Pequeña Minería y l\linería Artesanal - IGAFOM en su
aspecto Correctivo y Preventivo de Explolación Minera Metálica, presentado por el
operador minero OVILIO NUNEZ GALINDO, con RUC N' 10447035907, en proceso de
formalizac¡ón minera integral, situado en el derecho Minero "PUMASCCA" con código
único N'55000'1020, en el distrito de Ocros, provincia de Huamanga, departamento de
Ayacucho, por ¡ncumpl¡m¡ento de los requ¡s¡tos establec¡dos en el Decreto Supremo
N' 038-2017-EM, de conformidad a las especificaciones técn¡cas del lnforme Técnico
N' 060-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 13 de agosto de 2021, y el
lnforme Legal No 0109-2021-GRtuGG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 17 de
agosto del 2021 , los cuales forman parte lntegrante de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DESE POR CONCLUIDO el presente procedimiento
administrat¡vo, una vez consentida, archívese.

ARTICULO TERCERO.. La desaprobación declarada por Ia presente
Resolución, no afecta el derecho del administrado de presentar nuevo IGAFOIVI en su
aspecto Correctivo y Preventivo dentro del piazo establecido en el literal b) del artículo
7' del Decreto Supremo N' 001-2020-EM (dentro del plazo máximo de treinta (30)
días calendario siguientes al acto de desaprobación).

ARTICULO CUARTO.- NOTIFíQUESE aI adm¡nistrado OVILIO NUÑEZ
GALINDO, para su conocimiento y fines; asim¡smo publíquese en la página web
Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, a fin de que se encuentre a
disposic¡ón del público en general.

REGíSTRESE Y COMUNÍOUESE

i0r0
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Webs¡te: www.regionayacucho.gob.pe' E'ma¡l: ravacucho@minem'oob'De

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

Ayacucho, 'O 2 SEP. 2921

Visto el lnforme Legal No 109-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-

DASZ, de fecha 17 de agosto ¿el1OZl, el lnforme Técnico N' 060-2021-GRA/GG-

GRDE-DREMA-YCCH, Oé techa 13 de agosto de2021, que antecede y estando de

acuerdo con lo expuesto, EMíTASE la desolución Directoral Regional que declara

DESAPROBADO la evaluación lnstrumental de GestiÓn Ambiental para la

Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto

Correctivo y Preventivo de fxptotaciÓn Minera Metálica, situado en el derecho

Minero "pÚURSCCn' con cOOigo único No 550001020, presentado por el

administrado OVILIO NUÑEZ GALINDO, con RUC N' 10447035907, ubicado en

distrito de ocros, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho, por

incumplimiento de los requisitos establécidos el artículo 7' y siguientes del

Decreto Supremo No 038-2017-EN¡, Decreto Supremo que Establece lqt
Disposicionei Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la

Formalización de Actividadeó de Pequeña Minería y Minería Artesanal'

NOTIFiQUESE.-

DE

TRANSCRITO A:

Señor

Dirección

Telefono

OVILIO NUÑEZ GALINDO

Asoc. Los Olivos Mz. S1 - Lt. 05, distrito San Juan Bautista, província de Huamanga y

departamento de AYacucho.
99031 2099



dGOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
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No Documento

No Expediente:2297364

INFORME LEGAL NO 109 . 2021-GRA/GG.GRDE.DREMA.DR.DASZ

: Mg. JONY ANTONIO QUISPE POMA

Dircctor Regional de Energia y Minas de Ayacucho.

{¿,,rERl'{U t'(L
?ireerión Resi,

.,.....9,?".*
AL

ASUNTO

FECHA

I I AGo 2021

DE

REF

:Abos. DANTELANGFT soTo ZAVALA 'ii,i:lÜ$qqg9l.!.*.?.?.7.Y6'1'
Área Legalde Fonnalización Minera. 

,i /I;5,3.,:;;,. 
":,','.){r*¡fgrj 

r" ,

: tnforme Legal que DESAPRUEBA la evaluación del lnstrumento de Ge§fioñ--AñiO¡bntal óárá:tá / ( P !,1ti'; I

Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto Conectivo y '2*; [kjúLavr/

Preventivo, presentado por OVlLlO NUNEZ GALINDO, inscrito en el Registro lntEral de

Formalización Minera (REINFO)mn RUC N" 1M7035907.

: a) Escrito de solicitud con registro 28143ñ122973U de fecha 30.U.n2.
b) Escrito de solicitud mn registro N596/.A22973f/ de fecha 27.07.n21
c) I nforme Técn ico N' 060-2021 -GRNGG-G RDE-DRE MA-YCCH de 13.08.2021 .

: Ayacucho, 1 7 de agosto de 2021.

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo cordialmente, en atención al documento de

la referencia, por el cual el administrado OVILIO NUÑEZ GALIND0, inscrito en el Registro lntegralde FormalizaciÓn

Minera (REINFO)con RUC N' 10447035907, presenta ante la mesa de partes de la DirecciÓn Regionalde Energia y

trlinas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y

PREVENTIVO de explotación minera metálica situado en el derecho MineTo "PUMASCCA'con Codigo Unim N"

550001020; por lo que informo lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1. Escrito de solicitud con registro 281435012297364 de fecha 30.U.n21.

1,2. Escrito de solicitud con registro 2959642122973M de fecha 27.07 .2021

'1 .3. lnforme Técnico N' 060-2021-GRIVGG-GRDE-DREIVIA-YCCH de 1 3.08.2021

II. BASE LEGAL:

2.1 Decreto Legislativo No 1293, que declara de interés Nacional la Formalización de las Actividades de la

Pequeña Minería y [Vlinería Artesanal.

2.2 Decreto Legislativo N' 1336, Decreto LEislativo que establece disposiciones para el proceso de

formalización para el proceso de Formalización Minera lntegral.

Articulo f lnstumento de Gestión Amhiental para la Formaliación de Actividades de Pequeña

Minería y Mineria Artesanal.

Constituye el ln§rumento de Gesúon Ambiental para la Formalizrcion de Adividades de Pequeña ltlinería y
htlinería Aftesanal (GAFOt/l), el mismo que prxentan /os mrneros informales rnscrlfos en elRegistro lntegral

de Formalización ltlinaa ante la autoidad cornpetente.

Elinstrumento de gestión Ambiental antes refeido comprende (02 aspúos):

Energiay Minas
J(f{ (Jf

I

t

I
I
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1. Corxtivo.- Presentacim delformato de declaracim jurada corespondiente, cuando se adopten

medidas de caráder coned¡vo a las adividadx minens que desafiolla qu¡en se inscibe en el
Registo lntegral de Formalinción ltlinera.

2. Preventivo.- Adopción de medida de arácter preventivo durante el desatrollo de la actividad

m¡nera por pafte de quien se rnscnbe en el Registro lntegral de Formalizacion fitlinera.

2.3 Decreto Supremo Decreto Supremo N' 032-2020-EM- Prórroga de plazos para la acreditación de
condiciones de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto
Supremo N' 001 -2020-EM.

"Artículo 2.. Plazos de los requisitos y condiciones de permanencia en el REINFO
2.3. Establecer que /os reqursrfos y condiciones de permanencia prevrsfos en los literales b) y d) del

párrafo 7.2 del añículo 7, la Segunda y la Tercera Disposición Complementaria Transitoria del
Decreto Supremo No 001- 2020-E^1, son cumplidos de acuerdo al siguiente detalle:

2.3.1. Presentar el aspecto correctivo del IGAFOM ante la Diección Regionat de Energía y Minas
competente o quien haga sus veces, hasfa el 30 de abril de 2021, siguiendo el procedimiento
establecido en el artículo g del Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecto de cada una de las
actividades mineras rnscr/as en elREINFO.

2.3.2. Presentar el aspecto preventivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energia y Minas
competente o quien haga sus veces, hasfa el 31 de julio de 2021, siguiendo el procedimiento
establecido en el aftículo 10 del Decreto Supremo N' 038-2017-EM, respecto de cada una de las

actividades mineras rnscr/as en elREINFO. (...)

2.4 Decreto Supremo N" 038-2017-EM, establecen disposiciones rElamentarias para el instrumento de
Gestión Ambiental para la formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal.

2.5 Texto Único Ordenado de la Ley 27a/4 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por
Decreto Supremo N' 004-201 $JUS.

[I. ANÁLEE:

3.1. Que, el artículo 2" del D.S. N" 03&2017-EM, establece Disposiciones Reglamentanas para el lnstrumento de
Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Añesanal (|GAFOM),
precisa: 'El presente dlspos/rvo x de aplicación a /oMas mineros/as infuntales mn inscipcim vigente en el
Regtsfro lntegral de Formalinción ltlinera, a cargo de la Direcoión General de Formalización l/tinera det
Ministerio de Energia y ltlinas, a nivel nacional".

3.2. Que, el artículo 3', numeral 3.4, del mismo cuerpo legal, define al IGAFOM gomo'. "El lnstrumento de Gxtión
Ambiental de rcción inmediata y de caráder ertraordinario oonforme al artíwlo 6" del Dxreto Legistatiw N'
1336, cuya aprobación mnstituye un requisito para la culminación del Proceso de Formalizacion llinera
lntegral.'

3.3. En este sentido, se entiende que el IGAFOM tiene como objetivo adecuar las actividades de la Pequeña
Minería y de la Minería Artesanal a las normas ambientales vigentes, según mrresponde, asimismo,
mediante dicho lnstrumento de Gestión Ambiental, el minero informal adopta las medidas ambientales para
identificar, mntrolar, mitigar y/o prevenir los impactos ambientales negativos de la actividad minera que
desanolla, así como para establecer las medidas de ciene, según mrresponda, todo ello de acuerdo a lo
señalado en el numeral 3.4.1y 3.4.2delartículo del Decreto Supremo N' 038-2017-EM.

3.4. El IGAFOM mntempla aspectos conectivo y preventivo, en tanto, es necesario indicar que respecto al
pnmero comprende la mrrecciÓn, mitigación, ciene yiu otras medidas que afirman minimizar los impactos
ambientales negativos generados en el área donde el minero informal declare que ha desanollado y viene
desanollando actividad minera; y con relación al sEundo, mmprende la identificación, prevención, mntrol,

?s
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supervisión, medidas de ciene y/u otras medidas que permitan minimizar los impactos ambientales negativos

a generarse en el área donde el Minero lnformal declare que va a desanollar actividad minera,

3.5. Que, conforme al artículo 6" delDecreto Supremo N'032-2013-EM, elcualestablece que el requisito de

Autorización de Uso de Agua, señalado en el artículo 4' y B" del Decreto Legislatilro N" 1105, se entenderá

como cumpl¡do con la opinión favorable que emita la Autoridad Nacional del Agua para la aprobación del

lnstrumento de Gestión Ambiental, siempre y cuando en el informe que contenga dicha opiniÓn favorable

conste Ia mnformidad respecto a la disponibilidad hídrica para la actividad,

3.6. Que, mediante escrito de solicitud con registro N' 2814350/22973U de fecha 30.M.2021 y N"

2g1gil2t22g7364 de fxha27lO7t2O21, el operador minero OVILIO NUÑEZ GALINDO, inscrito en el

Registnc lntegralde Formalización Minera (RE|NFO)con RUC N' 10447035907, presenta ante la mesa de

partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental-

IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de explotación minera metálica, situado en el

derecho MineTo "PUMASCCA', con codigo N'550001020 para su evaluación conespondiente.

3.7. A través de lnforme Técnico N" 06G2021-GRIVGG-GRDE-DREIVIA-YCCH, de fecha 13 de agosto de2021,

emitido por la unidad técnica de esta Dirección Regional de EneEía y Minas, se advierte una serie de

observaciones en el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su as@to CORRECTIVO y

PREVENTIVO, indicando la falta de información, precisión y conelación en los diferentes ítems referidos al

formato del contenido del lnstrumento, concluyendo en declararlo DESAPROBADO.

IV. CONCLUSÓN

4.1. Por las consideraciones descritas en el presente informe, deberá declararse la DESAPROBACóN de la

solicitud de evaluación de los lnstrumentos de Gestión Ambiental - IGAFOIVI en su Aspecto Conectivo y

Preventivo de Explotación Minera lVetálica situado en elderecho lVlinero "PUMASCCA'con Codigo Unim N'
550001020, ubicado en distrito de Ocros, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho, presentado

por el operador minero OVILIO NUÑEZ GALINDO, con RUC N" 10447035907, por no haber cumplido con

los requisitos establecidos el artículo 7' y siguientes del Decreto Supremo N" 038-2017-EM, Decreto

Supremo que Establece las Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la

Formalización de Actividades de Pequeña N4inería y lVlinerÍa Artesanal, en concordancia con el Texto Únim

Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado pr Decreto Supremo

N'004-201g-JUS.

V. RECOMENDACIONES:

5.1 Emítase la resolución que dqsaprueba la evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su

Aspecto Preventivo de Explotación Minera Metálica respecto del derecho MineTo "PUMASCCA'.

5.2 Notifrquese coR el presente informe al administrado OVILIO NUÑEZ GALINDO, ammpañado con la

resolución directoral conespondiente.

Es todo cuanto informo a usted, pam su atención mnespndiente.

Atentamente,

c.c.
Arch.
JAQP/dasz

y ?1'e
tó¡l utr,¡¡tn


